
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió oficio del BANCO AV VILLAS y memorial de la 
parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA MÍNIMACUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00214-00 

Accionante: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

Accionado: TERESA GÁLVIS 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante, el oficio del BANCO 

AV VILLAS  en el que informa que las personas relacionadas e identificadas en su 
comunicación no poseen vínculos con el banco.  

 
Dicho memorial puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edw-

Rl1GQ41Os0V4is9pVwcBnZCODn4XCr0JQ-cJh9JQ8w?e=sDewrl  
 

De otro lado, accédase a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y 
en consecuencia, acéptese la sustitución de poder efectuada por el doctor LUIS 
FERNANDO SOLANO BURGOS y téngase a la doctora MARÍA  CAMILA  PINILLOS 

BENAVIDES, como apoderada judicial de la parte demandante GASES DEL 
ORIENTE S.A. E.S.P., conforme al memorial aportado al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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